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BOIETIV DE VENTAS 
L .. • JOTICA PUBLICA DE SORIA 
SfeCúOr-; ut t ó i üJíUo LOCALES D E B I E N E S I V A C I O M A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica deesla provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 856 , é ins-
inicciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguintes: 

Remate para el día ^3 de iüñio de para la subasta de esta finca, que ha sido ca-
1 8 7 4 . que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Satas Consistoriales de esta 
C i p i l a l , ante los Sres Juez de primera 
in t lanc ia de la misma. Comisionado prin-
cip d de Venias y Escribano que esté en 
turno 

PAHTÍDO DE ESTA CAPITAL. 

Rüslicas. — Menor cuanlia. 

Bienes de Propios. 

Propios de Mazateron. 

Nutnero 2 H 0 del inveolar¡o .=Ua baldío 
denominado Fuente Babilnsco, Tomos Albos, 
Jos Caños y otros, sito en término de Maza
teron, distante de la población unos 50 metros 
á ia región S., de terreno accidentado, de ín 
fima ca ¡¡dad, pobre de pastos é impropio para 
el cultivo, que linda IS. camino de Miñana á 
Mazateron, y tomando el camino de Serón se 
dirige a la derecha por la senda de la caña
da de Dii-go, dirigiéndose por esta al térmi
no áv Zaraves; S. término de Serón; E. mo
jonera de iMíñan», y O. térmiuo de Zaraves: 
mide 285 hectáreas, 27 áreas y 20 centiá-
reas, equivalentes á 443 fanegas de marco 
nacipuai. Se ha fijado en Maaaterou anuncio 

pitalizada por la renta anual de 40 pesetas 
graduada por los peritos, en 900 pesetas, 
deslindada por el práctico Juan las H e m , 
y tasada por el Agrimensor de la Hacienda 
D. Zacarías Benito Rodríguez en 1000 pe
setas, tipo para la subasta. 

Mmero 2109 del ¡oventano,=sOtro bal
dío denominado Sierra de las Majadiilas, 
Cuerdas del monte, Atalaya y otros, sito en 
el mismo Sérmino y de igual procedencia que 
el aEttTÍorv distante de la población unos 50 
metros á la región O., de terreno accidenta
do, de ínfima calidad, pobre de pastos, que 
linda PH. término de Almazul, monte carras
cal de varios particulares y término de la Pe
na; E . t é r a ino de Miña na, y O. mojoneras 
de Záraves y Almazul: mide 1SG hectáreas. 
85 áreas y 90 centiáreas, equivalentes á 197 
fanegas de márco nacional. Se ha fijado en 
Mazateron anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por ia renta 
anual de 15 pesetas graduada por los peritos 
de la anterior, en 337 pesetas 50 cémimos, 
y tasada por los mi&mos en 350 pesetas, tipo. 

P r o p m dv Ciudad y Tierra, 

jNumero 2 1 0 i del inventario.rrUo bal
dío denominado el Torno y Cuesta de laCil, 
sito en término de Záraves, distante de la 
población unos 200 metros á las cuatro re
giones», de terreno accidentado, pedregoso, 
de ínfima calidad, pobre de pastos é impreg^ 
nado de labores particulares, que linda Norte 



término de Ledesma y Abíon; S. termino de 
Mazateron, monle robledad y baldío los Pe-
drosos, ya enajenado; E. lermino de A lina-
z«l, y O. mojonera de Abion: mide 127 hec
táreas, 50 áreas y 30 centiáreas, equivalentes 
á 198 fanegas de marco nacional. Se ha fija
do en Záraves anuncio para la subasta de 
esta finca, que lia íido capitalizada por la renta 
anual de 15 pesetas graduada por los peritos, 
en 337 pesetas 50 céntimos, deslindada por el 
práctico Pedro Marlinez, y tasada por dicho 
Agrimensor en 350 pesetas, tipo. 

Propios de Almazul. 

IStúuaero 2102 del inventa r io .=ün bal
dío denominado Peñas caídas, Cuesta de la 
Cofradía y otros, sito en termino de Almazul, 
distante de la población unos 400 metros á la 
región E., de terreno de ínfima calidad, pobre 
de pastos, que linda 1S. camino á Villaaeca; 
Sur te'rmino de Mazateron y baldío la Cues
ta, ya enajenado; £ . términos de Sauquillo 
y Portillo, y O. labores del TÍO de Almazol; 
mide 104 hectáreas, 32 áreas y 5 centiáreas, 
equivalentes á 162 fanegas de márco nacio
nal. Se ha fijado en Almazul anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Eugenio Vargas, tasada por 
dicho Agrimensor en 420 pesetas, y capita
lizada por la renta anual de 20 pesetas gra
duada por dichos peritos, en 450 pesetas, tipo. 

Número 2103 del iuvenlario.rzOlro bal
dío titulado las iiodadas, el Valle, las Hom
brías y otros, sito en el mismo término y de 
igual procedencia que el anterior, distante de 
la población unos 500 metros á la región O., 
de terreno de ínfima calidad, pobre de pea-
tos, que linda 1N. monte robleda!; S. térmi
no de Mazateron; E. labores del rio de A l 
mazul, y O. término de Záraves: mide 60 
hectáreas, 53 áreas y 2! centiáreas, equiva
lentes á 94 fanegas de márco nacional. Se ha 
fijudo en Almazul anuncio para la subasta de 
esta finca; que ha sido 'ieslindada y tasada por 
los peritos de la anterior en 220 peseta?, y 
capitalizada por la renta anual de 12 pesetas 
graduada por los mismos, en 270 pesetas, tipo. 

Propios d$ Cihuela. 

Numero 2088 del inventario.=ÜQ bal
dío deaominado la Muela, los Riscos, la So
lana y otro», silo en término de Cihuela, dis
tante de la población unos 200 metros á la 
región E., de terreno accidentado, pedrego

sa, de ínfima calidad, pobre de pastos é im
propio para el cultivo, que linda N. labores 
particulares; S. y E. término de Enviz de 
Ariza, y O. camino de Enviz: mide 186 hec
táreas, 10 áreas y 30 centiáreas, equivalen
tes á 289 fanegas de márco nacional. Sa ha 
fijado en Cihuela anuncio para la subasta de 
eMa finca, que ha sido deslindada por el prác
tico Félix López, capitalizada por la renta 
anual de 10 pesetas graduada por los peritos, 
en 225 pesetas, y tasada por dicho Agrimen
sor en 300 pesetas, tipo. 

Propios de Miñana. 

Número 2093 del inventario.rsün bal
dío denominado las Majadiilas y las Cocinas, 
sito en término de Miñana, distante de la po
blación unos 600 metros á la región E., de ter
reno accidentado, pedregoso, de ínfima cali
dad é impropio para el cultivo, pobre de pas
tos, que linda N . término de Mazateron; Sur 
barranco de la Matilla; E. término de la Pe
ña, y O, labores particulares: mide 21 hec
táreas y 25 áreas, equivalentes á 33 fanegas 
de marco nacional. Se ha fijado en Miñana 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 4 pe
setas graduada por tos peritos, en 90 pesetas, 
deslindada por el práctico Vicente la Cal, y 
tasada por dicho Agrimensor en otras 90 pe
setas, tipo. 

Número 2095 del inventario.=Un bal
dío denominado Castilrubio y las Lomas, 
sito en ei mismo término y de igual proce
dencia que el anterior, distante de h pobla
ción unos 600 metros á la región S-E., de 
terreno pedregoso, de ínfima calidad é i m 
propio para el cultivo, pobre de pastos» que 
linda N . camino á las minas; S., E. y O. la
bores particulares: mide 10 hectáreas, 30 
áreas y 30 centiáreas, equivalenteí á 16 fa
negas de márco nacional. Se ha fijado en M i 
ñana anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de una peseta 50 céntimos graduada por los 
peritos, en 33 pesetas 75 céntimos, y t isad.t 
por los peritos de la anterior en 35 pesetas, 
tipo. 

Número 2096 del invenlario.=tJn bal
dío denominado Peña Quemada, sito en el 
mismo término y de igual procedencia que el 
anterior, distante de ta población unos 800 
metros á la región O., de terreno de ínfima 
calidad, pedregoso é impropio para el cultivo. 

i 



pobre (3e pastos, que linda Ti,t S. j E. pro
piedades particolareN y O. término de Maza-
teron: naide 7 hectáreaf, 72 áreas y 73 cen-
tiareas, equivalentes a 12 fanegas de marco 
rucio na i . Se ha fijado en Miñana anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y lasada por ios peritos de la an
terior en 16 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 80 ténlimos de peseta gradua
da por dichos peritos, en I8pesetaf, tipo. 

INúmero 2097 del ioventar¡o.=Un baldío 
denominado Cuesta Llana, sito en el mismo 
termino y de igual procedencia que el ante
rior, distante de la población unos 2 kilóme
tros á la región S., de terreno pedregoso, 
de ínfima calidad, pebre de pastos é impro
pio pira e! cuhivo, qae lindd N . , S., E. y 
Oeste propiedades particulares: mide 7 hectá
reas, 72 áreas y 77 centiáreas, equivalentes 
á 12 fmegas de marco nacional. 6e ha fijado 
en Miñana anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada y tasada por los 
peritos de la anterior en 20 pesetas, y capi
talizada por la renta anual de una peseta 
graduada por los mismos, en 22 pesetas 50 
ténlimos, tipo* 

húmero 2094 del inveotario.=:Uu bal
dío denominado Vslmediano y Corral de Cau
tos, sito en el mismo término y de igual pro
cedencia que e! ¿mteriori distante de la po
blación uooá 900 metros á la región S-O., de 
terreno pedregoso, de ínfima calidad, pobre 
de pastos é impropio para el cultivo, que l in 
da N . , S. y E. labores particulares, y O. tér
mino de Mazateroo: mide 19 hectáreas, 31 
áreas y 83 centiáreas, equivalentes á 30 fa-? 
negas de marco nacional. Se ha fijado en M i 
ñana anuncio pnra la subaMa de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los peri
tos de la anterior en 90 pesetas, y capitali
zada por la renta anual de 4 pesetas gra
duada por los perito.*, en otras 90 pesetas, j 
tipo. 

Número 2078 del i n t e n t a r b ^ Ü n bal- j 
dio denominado Loma-Cabeza y Cuesta de 
Doña Sancha, sito en el mismo término y de 
igual procedencia que el anterior, distante de 
la población unos 1000 metros á la región 
Sur, de terreno pe iregoso, de ínfima calidad i 
é impropio p^ra el cultivo, pobre de pastos, 
que liadíi N. , E. y O. labores particulares,! 
y S. término de Deza y labores particulares; 
mide 7 hectáreas, 72 áreas y 70 centiáreas, 
equivalentes á 12 fanegas d« oaárco nación al. I 

3 
Se ha fijado en Miñana anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los peritos de la anterior en 20 pe-
tetas; y capitalizada por la renta anual de una 
peseta graduada por dichos peritos, en 22 
pesetas 50 céntimos, tipo. 

ISOTAS. 1.a El comprador de estos bal
díos no tendrá derecho sobre las fincas de do
minio particular enclavadas dentro de los 
mismos. 

2.a Dicho comprador respetará las ser
vidumbres públicas y particulares con el an
cho legal, siempre que no sean viciosas y cuyo 
uso se haga para las segundas sin ningún 
aprovechamiento de¡ predio. 

Propio i de Tozalmoro. 

Numero 2084 del ioventario.mUn terre
no en labor y en secano de segunda y terce
ra calidad, sito en término de Tozalmoro, dis
tante de ia población unos 3 kilómetros á la 
región £ . , que labran todos los vecinos del 
pueblo sin renta conocida, y linda al N. ca
mino á Peroniel; S. propiedades de la Cape
llanía de Peña; E. término de Peroniel, y 
Oeste dehesa boyal: mide 2 hectáreas, 90 
áreas y 40 centiáreas, equivalentes á 4 fa
negas y 6 celemines de márco nacional. Se ka 
fijado en Tozalmoro anuncio para ia subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Joaqoin Martinez, capitalizada por 
la renta anual de 10 pesetas graduada por los 
peritos, en 225 pesetas, y tasada por el A g r i 
mensor de las anteriores en 250 pesetas, tipo. 

Capellema de Juan Morales, Capellán, 
ya 

Número 359 del inventario.rsUna here
dad consistente en 41 pedazos de tierra, era, 
huerto, prado y solar con materiales, en se
cano y regadío eventual de primera, segun
da y tercera calidad, sitos 41 en término de 
Almajano y 4 en el de Villares; de linderos 
conocidos, según espresa la certificación pe
ricial que corre unida al expediente, y miden 
en junto 10 hectáreas, 45 árers y 3 centiá
reas, equivalentes á 16 fanegas, 2 celemines 
y 3 cuartillos de márco nacional. Se ha fijado 
en Almajano anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Segundo Solano, tasada por dicho Agrimen
sor en 1336 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 61 pesetas graduada por los 
peritos, en 1372 pesetas 50 céntimos, típoí 



A D V E R T E N C I A S. 
1. a No s e a d m i t i r á p o s t a r a q u e n o c u b r a 

el t ipo de la subasta. 
Coa la obl igación deque el rematante ha 

da presentar dos testigos que le abonen, se-
gua lo prevenido en la Real orden de 1 8 de 
Febrero de 1 8 6 0 . 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de miyor 6 de menor cuan t í a , lo p a g a r á el 
mejor pastor, á quiense ad jud ica rán en diez 
pílaos iguala* de á 10 por 100 cada uno; el 
prinaspo á los quince dias siguientes al de no
tificarse ta adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

6.* E l Estado no a n u l a r á b i v e n f j cr 
faltas ó perjuicios CBUÍBÍTO^ j c r loj. ?gfMt& 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e i ndep tudu nt» dt !a 
voluntad de los com prador t peí c qutdgran 
á salvo las acciones civiles ó cr inimalt i , cji¡e 
procedan contra los c u l p s l l * ^ . 

7.a Las reclamaciones queccn a r r rg ío 
al art . 173 de la I n s t r u c c i ó n de 31 dt JVJÍ^O 
de 1855, deben dir ig i rse á la Admi imtrac i tn 
antes de entablar en los Juzgadot d e p n n e-
ra instancia demanda contra le^ ÍJIICCÍ, eoa-
jenadas por el Estado, debe rán incoar&e en el 
preciso t é r m i n o de ios seis meses iiimediat&-
meote posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o , solo se admit i rán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
oíros derechos reales sobre las fiiicas. Estas 

3.a Lns fincas de mayor c u a n t í a del Es- cuestionesse sus tanc ia rán con los poieedores, 
udo c o Q l i n u a r á a pagándose en los quince I í;¡tánílose de eviccion á la Administración, 
plazos y cuorce años que previene el a r t í c u - . Los derechos de expediente hasta la to
lo 6.° de la ley de I . 0 de Mayo de 1 855^ y I de posesión, serán decuenta delremalanie 
con la bonificación del 5 por 100 que el | / ¿ n las fincas que contengan arbo-
mismo otorga á los compradores que antici-1 '«do, viene obligado el comprador á prestar 
pan uno ó mis plazos, pudiendo este hacer ¡ la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda . *0- Por el art . 3.° dei decreto del G o -
pública consolidada ó diferida, conforme á lo | ^ e rno provisional lecha ^3 de NoMcmbre 
dispuestoen el art. SOdela mencionada l e j . 1 ú l t imo y publ icadoen laGaceia del siguien-
Las de menor cuant ía se p a g a r á n en veinte te ^ía ^ 4 , se autoriza Ja admisión por su va-

lo mismo, durau- t^or nominal de los bonos del emprés l i tn de plazos iguales, 6 lo que es 
te diez y nn í v e a ñ o s . A los compradores que 
anticipan uno ó mis plazos, no se les hará 
mas abono qu^í el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Mirzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adminis t ra
ción de Hicieoda pública de esta provincia, 
las fi ic»s de que se trata no se hallan gra
vadas co i c i r g j alguna, pero si apareciese 
posteriorm ía te sé inderunizará al comprador 
en IOÍ términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. ft L j s c i nppadores de bienes compren-
díios e i lis. layes de desamor t izac ión , solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterior»did á la tasación s ú f r a n l a s fincas 
por falta da sus cabid is señaladas , o por cual
quiera oirá causa justa en el t é r m i n o impro-
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L i t omi dé povesion podrá ser ge be r -
n a t i v i ó judic ia l , s e g ú n convenga á ios com
pradores. El que verificado el pago del p r i 
mer plazo iel importe del remate, dejase de 

200 millones de escudos, en pago díj la i. fin
cas que se enajenen por el Estado, en \ i r i u d 
de las leyes vigentes de desamort ización. 

Lo que se anuncia al púb l i co para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la a d q u i s i c i ó n dé las expresadas f i n c a s . 

N O T A S . 
I .8 Se cons iderarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n públ ica , cuyos productos 
no ingresen en las cajas dei Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; 'os de Ins t rucc ión pública su
perior, cuyos productos ingresen en la^ cajas 
del Estado; los del Secuestro dei ex-Infante 

j D . G á r l o s ; los de las ó r d e n e s militares ds 
San Juan de J e r u s a l é n ; ios de Cofradíae, 
Obras p ías , Santuarios y todos los perfeni-
cientes ó que se hallen disfrutando los inde-
viduosó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su f u n d a c i ó n , á excepc ión d é l a s capella
nías colativas de sangre. ^ 

Soria 24 de Mayo de 1874.=EI Comisionado tomarla en el t é r m i n o de un mes, *e consi
derará como' poseedor, para los efectos de principal de Venias. Ramón Gil Rubio 
9(te »r l ícuIo . 1 Sü l l lA .= lmp. de 1), lóalumno P. liuerra. 
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